
CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DEL GOBIERNO DEL DF A 
INSTALAR LAS ALERTAS SÍSMICAS RESTANTES, OBJETO DEL  CONTRATO NÚMERO OM/ 
DGA/ DRMSG/ CA-020-2010, A CARGO DEL DIPUTADO RICARDO ASTUDILLO SUÁREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM 

Quien suscribe, Ricardo Astudillo Suárez, diputado a la LXII Legislatura del Congreso de la Unión e integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con fundamento en el artículo 79, numeral 1, 
fracción II, y numeral 2, fracción I, del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta proposición con punto de 
acuerdo al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La pasada administración del gobierno del Distrito Federal, estuvo envuelta en escándalos por construcciones de 
obras y compras, cuyos pagos excedieron por mucho los costos estimados. En este sentido encontramos un 
programa inconcluso que implicó un significativo gasto. 

En noviembre del año 2010, la Subdirección de Servicios Generales de la Oficialía Mayor del Distrito Federal, 
solicitó la adquisición de cincuenta mil receptores especiales de la marca Sarmex por medio de adjudicación 
directa. 

La justificación de la compra, fue la implementación de medidas preventivas de apoyo ante un movimiento telúrico 
de magnitud mayor a los cinco grados Richter. 

Los equipos deberían instalarse en las escuelas de educación básica, hospitales y oficinas del gobierno del Distrito 
Federal. Hasta la fecha no todos ellos han sido colocados en sus debidos lugares. 

El contrato OM/DGA/DRMSG/CA-020-2010 estableció el precio que debía ser pagado, el cual ascendía 
a56’034,960.00 (cincuenta y seis millones, treinta y cuatro mil novecientos sesenta pesos 00/100 MN). 

El plazo para la entrega por parte de la empresa Mdreieck, SA de CV, inició el día de la firma del contrato, y debió 
finalizar el día 31 de marzo del año 2011. 

La página de internet de Sarmex señala como uno de sus clientes al Distrito Federal; asimismo, de la información 
contenida en el vínculo http://codigomx.com/proyectos/sarmex/?page_id=250, se puede deducir que según la 
empresa, ya cumplieron con las obligaciones, toda vez que dan a entender que todas las instituciones en sus 
respectivas delegaciones, están cubiertas con la seguridad propuesta. 

Sin embargo, actualmente la mayoría no están instaladas en todas las escuelas del Distrito Federal, poniendo en 
una situación de peligro a los estudiantes, docentes y personal administrativo. 

Recientemente, un medio de difusión realizó un muestreo en 50 escuelas públicas de educación primaria del 
Distrito Federal, en 6 delegaciones políticas, en el 20 por ciento de las escuelas, sus autoridades confirmaron no 
tener conocimientos de las alertas Sarmex, y en cinco casos, sí los tienen, pero no están instalados, en 35 escuelas 
solamente tienen un dispositivo instalado. De acuerdo al mismo medio informativo, actualmente existen 10 mil 
alertas de las cincuenta mil que no se sabe en dónde están. 

Por lo anterior, y toda vez que en este tema está involucrado directamente el orden público y uno de sus elementos, 
la tranquilidad pública, creemos pertinente que esta Cámara de Diputados incida en este asunto, pues no se debe 
poner en riesgo a las personas, a los niños y en general, a cualquier persona, mucho menos si la intencionalidad de 
una política pública como la que se discute es la prevención. 

 



En este contexto y de conformidad con lo expuesto sometemos a consideración de esta asamblea la siguiente 
proposición con 

Punto de Acuerdo 

Único. Se exhorta a la jefatura de gobierno del Distrito Federal a instalar con brevedad las alertas sísmicas 
restantes de las cincuenta mil previstas, objeto del contrato OM/DGA/DRMSG/CA-020-2010, cuya finalidad es 
alistar un evento telúrico instantes antes de que suceda. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de abril de 2013. 

Diputado Ricardo Astudillo Suárez (rúbrica) 
 


